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RESOLVCJON de la lJirecci6n Generut de Trahui(¡
por la que seáp',uetJri' nV)fte~'0 dé coni-i"Q tó
de embarcoapli:cq1}le Ql p"n"","i que se nge por
la Ordenania,de,Traba¡6 AÚtrinü-tl1ercan1e,
aprobada en 20 de mayo

Ilustrísi mo señor:

CORRECCfON de errores de la Orden. de .1 de
marzo de 1973 f)ür la: qW! sé aprueha el RegÑmum
io del ServiCio de CnenlQ:sC'orrientes }Jü,<;ialeH.

Advertido error en el texto r.f¡mHido J>:Qfa"u publicacion del
Reglamento anejO 8.. la cttaull()rd/SlTL,jpKerl,a éJl el «Búletin
Oficial del Esta,do» número:'58,-cie".ft'chll B de marzo de 1973,
páginas 4639 84642, se traúSLTibe a cuntinoación la oportuna
rectificación:

¡)j('nlp d-e Hégimen Interior, sin que por ello se alt'cre ninguna
de las condícíonesdel presente' contrato,

Lw': ebligElCiones y derecho:,; de t?!-'-Ic contrato scrún cxigibl--::
pUl' amba;:; partes conin:danl(',; el pill"tír de la fecha del pl'io'()l"
~'nr(llé1mif'nto dd contr:~!o.

)', F) con1n~f() quedfl c!w-i:li{:ildo él. todos los ef('c:tos, como
p'"J'sonnl (J) de l¡{ Empresa (artículos S,C, al 1 P,
Y ia ch¡¡'uc;ón (iPl presentf' cOlJjr'ato seJ'ú (4)

FI snlHrio bús-E' inicial que disfrutará el tripulante en
su pinza de (5) será de (6)
}J(;sef:tts mensuales. sin pel'¡uicio de aquellas otras rdribuciones
(frienios. pagHs extraorditJ<-ll"ias gralificaciones, pll1~ de nave
gación pOl" participación en el sobordo, plus famUiaL étC.l,
que se reguhm en los artículos 106 al lW de la Orden<-lnza. e
indcrnni:mdones y suministros que puedan corresponderle. do
¡,cuerdo con su categoría profe':-<ionlli y plaza que dE'sempcile
efJjn.~ Jn< 1)!lL\nl(entdaS 8n los anicu!os 124 al ns del indicado
fHXio

4. En Jo no previst.o ('xpn's.'illlPnte en este contndo. ]ns
obligaciüncs y d~'rQchos de mnhas padps contratanJes ~e ajus
fanÚl D lo preceptuHdo en la On]cuanza de Tmbajo en la
)lAurina Mercante, de 20 de mny;¡ de 1969, y sus di.:,posicí0110S
compff~m(~ntarius o ilcJHf'uforif,lS Ht'gl-amenl.o de ~H,'"[jm,,n jntú~

t'iOl' de la Empresa y cU8.c!ro de úrf:;i;nízc,ción ,1" los servicíos
J trabal(';; del bllque.

En su virtud, las cond1c:ion,, eh.- ifclbajo a borde, b1nlo en
tu \l¡jt" como enpu-erto (articulu:, 1::' ,JI :)0), antiCipos (:-lrticu
¡o'01), mmn!1ención (artículos ):'1:'3 y 214). jornw1a de ffHhajo
ü\rUcu}u:-; ::~6 al ]::¡gJ, hQras exti·aonjinar.ias (arf.ículo 140), des
C<t,'¡;;-G donünlcal o semanal (al'lÍ('u]os 1-42 al 1;")1l, vucaciones
LJrTiclIl,),;; J:)2 al Hl6J y enrf'rm('d~ld y accidente (articulos J67
¡-jI 172J.'.;cu:m las estahlecidas ("11 los citados articulas y sus
conconhmt.es de Regimf:n lnÜ'riol',

"" Para el abono por el ann"jdtw de los gastos de locomo
ción o ¡ndet11nj~~aciones por c!.espJa:!:arnientu que parFl el disfrute
de vHcacímH's estabhoce el ul'!íc,ulo 162 do la Ordl:'nanzH, asi
COf):lO los qu"""..a tenor de lo disrw'>'.l() en los ar'Uculos 167, W8
:y 170,cürtespondel1 en el caso de enfermedad o en aquellos
otros en 'lUf' {kbe con.s¡d~rarse el d-nmicilio do! contratado, la
reshloncj"lwbí!.ual del ,mismo es la dé (7)

6.~ Desde el momento de embarcar y mientras pcrm¡}nezUI
a bordo, el tripulante qQ.edH sonw!ido al t"-egimon y disciplí.-,
del· buque, c;ucdando advertido:

al Que habrá de cumpllr clH\Utas órderies le sr'an darlas
por el t.~'1"pitán o- S'usrepresentantes rebtivas a l<ls faenas 1'e
laciúnad:as 'con la 11.<:l.vegación o ó)metido asignado a cada de
p~lrtHii1ei1tO: sin que pueda. 'Ílwocat!w como n:lOtivo de excusa
p¡~rat'l cumplimiento de aquéllas circunstancia alguna, aun
que sea- j'ustil1cacta; todo eHo sin pel'iuicio dé poder ejercitar,
a] regmso a puerto español, las acciones y reclamaciones quü
cDrr,):spol1dan, únte,el armador Q 'Erutoridad€s competentes.

bl De tos preceptos dé la Ley Penal de la Marina Mercanfe
:l d-(\más disposiciones qUO aféct.aH a ,la disciplina a bordo.

d DE:' las faltasen que pueda inCurrir y sancion?'s que
¡J'OdLi imponer:scle de acuerdo' con los articulas 174 al J83 d~'

1a Ordenan1.;;¡ y concordantes del Reglamento de Régimen In
teríOl",

7. El -s"on" t'lltado deb(~ra t',jBrCitiir ,~I derecho que le otorgan
los Hrtítu:,js 38 y :::18 de la Ordet1anl,a; de consultar, a bordo
do cualqulQrv. de J-os buques en qu:e preste sus servicios, la
cli.·ud'l OJ"denanza y. el Reglamento 'de Re'gimen Interior de la
El11p~'csn; viniendo obligados los Jefes. de Depart'8mcntos o
Sección r, en todo caso:, el Capw\n, a. facilitar los indicados
textos.

d.' Para el caso de accidente. si)l)r(~venído como consecuen
ciu del cnmp!imiento de este -contrató, se estará a 10 que de
tcrmilwn las dispos-icionc$ vigentes on España sobre la- ma
H;,Hn; haciú'~dtr>;e constar que iaEmpresaarmadora tinne
cO[lcf'rtadaJa oportuna póliza de1 Seguro de Accidentes del
Trúbnio con ¡B)

9,;' 1':0 cnso de asCenso, cftJnhiode destino o función, ()
cuando p':lrGu-álqiIior otra cil'cun... tancia se modifique con C8
n-ic!e-r def'illi!ivo la dasitlcac;¡ún d-.;JI tripulante, bieI'! sea por
razón de ¡)ennHm~-ncia en Ja Empn:sa (cláusula 2,"),-en su
célt,;,g:'nria áwfp sIOf]81{c1ausulu L~) ben su salarlo base (cláu
~uln ::;,q. 50'orót:oderá ala f'ormuJnciónde un nuevo contrat,o,
sin qUé por . dIo pierda el contnHadOlos derechos anterior
mente ad(¡l.uridcs a éfectcs de cómputo de nntlrsüedad y de

1

, aquellosotfos quedüni:mande servicios prestados.
En lQstransbordos,sin tnodificaciónrle las circu.nstancias

citadas f.m Bl párrafo anterior, no serápreclsa la extensión de
. nuevo cont:r'9.to,.bastando la anotl\d6IljUstificati.va de tal hechQ'.
. I"'n la: Libreta ·dé Inscripción Marltima, para esOmar modifiC"

das en tal sentido las correspondient.es cláusulas del presentE1;

eh-

nUHIC

do mafricula
y e:n nornbn-,

DE THABAJO

por su propiO ,h",", hn

Hl1e:!, dónde d¡,:n, no lo hubir~bt'll

deCir: _.. 0;0 l'e hubi-ese!l sldo not.i·

. don

L

CONTRATO PEBAfBAflCO

MINISTERIO
LA GOBERNACION

armadora

puerto de
de 19

del buque,

DE

MINISTERIO

En el

Ilmo. Sr.· Presidente delSiodieatu
cante.

Artículo 36,1, cuarta
sido notifjcados~, debe
ficados...

Visto el proyecto de contrato deemhill'cil que ;)1)ln2(¡~ a hh'
Centro directivo el Sindicato NacionaJcQr:n:,sp4l'idicnle, v visto
asimismo el informe que se soUcitó de la Sübsec"t)taria' de la
Marina Mercante,

Esta Dirección General" tenicnp.o en. SU('ntaqll(~ _en 101 pro
yecto se observan las prescrkp9ío'l},es,~qpI;l3conlénjdode] COll

trato qUe señala el artícl\lO;3c~;'apnr:ta~o,::¡j,-de la :Ordenanza
de Trabajo de la Marina~érl;f\'ntt:1;apr~b~y;tilen,2p dem"rvo
de 1969, y que la Reso]ución,_aprobat~lt'¡1I"delniode19anterior
fué derogada por dichaOfd~n~~~,

Acuerda aprobar el adjunto nlodelQ :dj~/q¡nxatg di:', ütnbarco
el cual deberá ser pubJiclldo <:onlfL p)~eS,l2!n',p' He50iuciún en \'!
..Boletín Oficial 'del Estarlo*. '

Lo que comunico aV,·I.
Dios guarde a V. l.
Madrid,. 13 de marzo de 1973.-·",F;:1 ger)<'t'úl \lj(Cn!i'

Toro OrH,

Cllpítan
de '
de la Empresa
domicíliada en ' ...... ,.. , y ,Qün .' '

de aúos de ed&ct,!lhddQ id dJa
de ... 0-. de nal;iiral de
provincia de.. .,d:e eS,i'fido
domiciliado en ~.,._"c'al1é,4i;'

número ..... , con Libt"eta de [nscripci6h
ro o. expedida en
por L'Ón 'fetha de
de o.. cuyo documento acr~'td.ita'lá:Jd.(~,fllii4aq (le $'U tlluld,¡'
convienen en firmar elptesenteCpQtn\t:J=v~¡~ETr:h~H'(O,ell cum
plimiento de lo dispuesto. eh:€l'Hrj:ie:v:Jó __>;;,:~, d~\lt¡. 0rC!(!nnn7,;J
de Trabajo en la Marina Men:aru,e, ae:,~o"qp TnHVn de 19fiP
con arreglo a las cláusulas g~'nt:lralús ,y 'gSpVClédES' 'que 1'\ (:(,n
tinuación se establecen.

La Don '~"
obliga a prústar a bordo do 5U prdt,,¡ión
desempeñando la plaza
en el buque.de,rJícado a .la llnve
gación de (2) 00 'o Cn cualquiorotro
de los que componen la flota de: la Elllprep.á aJ que pueda ser
transbordado. de acuerdo com los.·pre.-cHpü:1~;;COn:téhidos en 101>
artículos 74 y 75 de la Ordenanzáyconcotdantr.sdel lWgla-
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10. La extinción, suspensión o modificación de la relación
jurídiCo-labOral producida por el presente Contrato, preaVlSOS,
'indemnizaciones, etc., se regularán por las normas que, res-
-I.'ecto al personal (9) se
conLiCih'll en el capítulo X, ",Modificación y suspeI1Si{)ll () ceso
de las activ;dades». de la Ordenanza.

A efectos de lo dispuesto en el artículo 95, el n['mildor \'en
drú obligado a sufraga.r al tripulante los gas!.(IS q lW OCú~lOno

la (üpatriadón a Espaüa y su restitución a (lO}
11. Si surgiere cualquier cuestión entre las parh's contra

tantes f1.cerca de la interpretación y cumplimbnto de esto CGn·

trato, antes de promover cualquier juicio laboral, pI que se
proponga instar10 estará obligado a inW¡ltar la celebración d01
acto de conciliación ante el Tribunal y furma prnisL..l. ~~n el
articulo 105 de la Ordenanza.

Si no hubiese conciliación o ésta no estuvie~óe ri'sucJta PO

el plazo legalmente establecido, las partes qucdnl1 en libedad
de hacer uso de las acciones que les cOl'respund«J1 ante la
Magistratura de Trabajo, en la forma y lórmilvh E~tHblecidüs

por la legislación vigente.

11. CLÁUSULAS ESI'Eef Al,ES (1 IJ-

el Decreto de 18- de abril de 1947, por el que se creaba el Insti
tuto a que se refiere la Ley antes mencionada, yen uso de
las facuHudes conferidas por la. disposición final primera del
Decreto de Organjzación del Instituto para dictar las disposi
ciones complomontarias para la estructuración en Secciones 'i
uaidades de nlngo inferior y las que sean necesarias para su
(,j;:c~tdóny deSi¡¡Tollo,

Este M ini~terio, previa aprobación de la Presidencia del
Gol)iE' 1'110, h'::I. tenido a bien disponer:

! La SecreL!lJ'Ía Gcneral tendrá adscrilas para el cumpU
mit'l1to de 'iU:-i funcion<.:$ las siguientes unidades:

__ Scrcbn dl: ASlll' tos Genera les.

_ Negocü1;lo de Personal y Pr2supw>,>tos.
_ N.-:godado do Infracciones y Legislación.

Sccción de Planificación.

Nf:goci~ido de Convenios y Reladones con Organi:fulos
ce SemillHs y Plantas de Viveros.
NCgOcléldo de Registro de Productores Esladistica y
Econol1lia,

Ilu5'f.risimos señores:

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de ]5 de marzo de 1973 por la que se
desarrolla el Decreto 315611972, de 26 de octubre,
de estructura orgánica del Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de ViVero.

En cümplimiento de lo dispuesto en el Decreto 31s8/19n, de
2t, de octubre, sobre la organización del In~,tí.tuto Nacional
,,~e. SemillaS y Plantas de Vivero y .lCn¡eW,'Ü,€J1. C"O::;:;,: \:l, Ley

-'\11071, de ~Q de marzo, llor la qUE; se atnnnYl'll al mUC3:1a
Organismo nuevas funciones y actividades no cO'nteriidas en

2. La Subdin:cciún T0cnica de Certificación de Semillas y
Plantas do ViV"lo tondrá adscritas para el cumplimiento de
sus funciones LiS _"iguientós unidades, con rango orgánico da
Sección;

_ Ser'vicio de la Patata de Siembra y Afines.

- Negodudo de Tubérculos de Síembra.
- Negocüdo de Haícos de Siembra.

Senido de Cereales, Leguminosas y Plantas Industriales.

- Negociudo de Ceruales y Leguminosas.
- Negüciado de Plantas Industriales.

Servído du Eorticolas, Forrajeras y Pratenses.

- Negociudo de Horticolas.
- Negociedo de Forrajeras y Pratenses.

Servicio de Planf.as de Vivero y Ornamentales.

Negociado de Frutales.
Nego<.:iado de Ornamentules,

3. La Subdü\~(Tjón Tócnica de Labomtodos y Registro de
Variedades Comerciales y Protegidas, tendrá adscritas para d
cumplimiento eh¡ :;lIS funcione~ las siguiente&. unidades, con
n.ngo org~mico Jo Sección,

ES!Hción de Ensayo de Semiilas y Plant.as de Vivero.

.- Negar ül'lo de An;\lisis.
- Negociado de Sanidad.

Registro d,' Variedades Comerciales y de Variedades Pro
tegidas.

- NcgociHdo de Registro de Variedades Comerciales.
_ NegoCÍHdo de Registro de Variedades Protegidas.

Negociado de Comprobación de Variedade;¡ Comerciales
y Protegidas.

4. Dcpcndcnin directamente del Director del Instituto los
siguientes Centros Nacionales, con rango orgánico de Sección,
en las provincias que S6 citan:

- Centro Nacional de Control de la Patata de Siembra 'J
Afínes, en Alava,

-- Centro NHcional de Control de Cereales, Leguminosas y
Plantas fndustríales, en Cádiz.

- Centro Nacional de Control de Hortícolas, Forrajeras y
Pratenses, en Zaragoza.

- Contra Nadonal de Control de Plantas de Vivero y Orna
mentales, ~n Valencia.

Cada uno de los cHados Centros Nadonales se estructuraran
en los siguiente,5 Negociados:

Nf'gociado dú Certificación.
Negociado de Post-ControL
Negociado de Ensayos de Campo.

A través de las antedichas unidades, la Dirección del 1n5
ttluio coordin':id'¡\ y reaJízará el control de los campos de obten
CIón de semlJ1as y plantas de vivero y de la manípulación de
(::.;t05 product()s on los almacenes correspunJíentes.

5. Las Centros Nacl~nales de C~ntrol y el personal de ellos
dependientes, quedan adscritos administrativamente a la~ co-

L Cll.jliT:in,

AUTORIZADO

EL

El Tripula:1te,

y en garantía del cumplimiento de lo antcrjnnncnte conve
nido, se exU0nde el presente contrato por triplicado, a un solo
efecto, en el lugnr y fecha arriba indicados, firmandu ambas
partes contratantes y quedando autorizado con la firmu y sello
de la alüoridad de Marina o Cónsul correspündiente (si se ex.
tiende en el extranjero), sin cuyó requisito no tendré\. fuerza
de obligar.

(ll Cargo o categoría profesional (articulíl:', 5." y ;:,) eh' la Orde·
nanza,

t21 Primera, Segunda o Tercera Zona. (articulo ,¡
Cl) Fijo, interino o evenlual (artículos !f.o I.I.! 111
(4) Deberá decírse ~pQ( tiempo índetl'l'llllnado", si $(1 InJlu dc per

sonal fjjo; se citará el nornbre y apellidos del tripulante al ql.W sust.i
tuve, así como las causas de la sustitucíón. de acuerdo ton lo dis
IJl)';"!') en el articulo 10 de la Ordenanza, si .el contrato se form'i!í;':R
CUl persünal interino; Y se concretará el viajO Q d-ilj{!s Pllfi¡ los que
S'} cllrola el tripulante, asi como, a ser posible, la fecha de tel"!1iína
ci'~n dd contrato. cuando éste afecte a personal (!ventual lartkulo 12l.

ti) Cargo o categoria profesional {artkulos 5_~ y n,"1.
(G) Señálcs'J el salario base (artículo lOS y anexo II o d superior

quo se fije de común acuerdo entre Empresa y traNljado(
(7) Cítese la localidad y provincia en donde teng-a 5U residencia

halJitual el tripulante.
lB) Mencionar el nombre de la Entídad asegurailu,a o ,la j:ropia

Empn'S:'ln. en 01 supuesto de que por ést.a se asumaJl 105 riesgos de
íncFtp.r1.cidad temporal; si bien. se citará, en todo caso el nombtt) de la
que cuhra la incapaGidad permanente y muertp

Hl) Fijo, interino y eventual o complementarlo.
(lO) Citar el puerto de embarque o el que de comllll fl.{;u(,rdo se

serl:1.1e, o el lugar de la residencia habitual {id tripuJante (nrtículo lfH).
(11) Como cláusulas especiales se induinin 'lodas aquellas que de

común acuerdo puedan establecerse, siernpt'e que no se opongan a
las que con cexácter general se contienen en el COJnruto, así com-o las
condiciones más beneficiosas que pueda otorgar la Empresa. o;uperiores
a las que figuren en el Reglamento de Rhrim0n Interior de la misma,

ti:;:) Autoridad de Marina o Consul que autorice ,'1 contrato l&1'
ticulo 38),


